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MEMORIA DESCRIPTIVA

. Esta Patente hace referencia, de acuerdo con
su enunciado, a unas mejoras en la fabricacidén o
de termémetros de méxima, tanto del tipo denomiw-
nado de varilla como del denominado de camisa, =
ambos pers uso clinico, en los que el material -
empleado en la fabricacién del capilar o varilla
capilar ha de ser diferente el empleado en la fs
bricacién de la cubeta o depdsito para el liquiddl
termometricos. |
En esta clase de termémétros'y POr Ser exce-
sivamente reducido el didmetro del tubo capi=
lar, el artificio de méxima debe producir la ro-
ture o separacidn de la columna termométrica al -
inioiarse el enfriamiento o pérdida de temperatus
ra en dicha cubeta o depdsito del liquido termome|
trico.
Este artificio de méxima se logra actualmen-
te por diferentes prdcedimientos, en unos es una
deaviacidén del orificio capilar;'en otros es una
deformacidén que reduce la relacidn entre la sec=
cidn y el contorno de ella éumentando el efecto
de capilaridad; en otros es una aguja que atra=-
viesa el depésito y cuya punta aguzada queda ine
froducida en la entrada del orificio capilar de-
la varillej Y en otras se logra incrementar el
efecto de capilaridad erosionando con fcido fluo
fhidricb o por sinterizacién, una pequefia éona

del capilar que es'postiza, 0 sea que se suelda

entre el depdsito y la varilla capilar constitu-
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%e en conmtituir el dispositivo de méxime y la -

‘0 cubeta pars el ligquido termométrico mediante’
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yendo el artificio de méxima. Estas mejoras afég)

tan principalmente & estos Gltimos tipos, o sea

en los que el incremento del efecto de capilari-
dad se logra por erosidn interna de una parte'-

del capilar de corte longitud. .

Estaes mejoras se caracterizan principalmen—

cubeta o depdsito para el liguido termometrico;
en una sola pieza de material vitreo distinto al
que constituye el capilar o la varilla capilar,
para :0 que partiendo de un tubo capilar de tal
clase de material, se¢ cierra por un‘extremo y se

produce, por soplado, la formacién del depdsito’

un molde e instalacidn ya conocidos.

- Une vez formade la cubeta o depésito, se =
corta tal tubo capilar pbr un lugar préximo a di
cho depbsito o cubeta, tal como por ejemplo de—
Jjando un trozo capilar de uﬁos cinco o ocho mi=

limetros formando le entrada al ‘depésito o ciube=

ta que ‘ha gquedado moldeado y cerrado por su otro

extremos

" Una vez obtenida msi la cubeta con uns pe-
quefia porcién de tubo capilar en prolongaciénlb
de ella, se somete a tal porcidén a 1la asccidén de
una muele de didmente que erosions en forme base
ta a la superficie interior de tal porcidn del -
capilar y queda ya formado, en una sola pieza,
el depsito o cubeta para el liquido termometri
co y el artificio de mékima, con lo que sSolo es

necesario despuds, soldar esta prolongacidén ca~
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pilar de leo cubeta o depdstio en el tubo o varidy

lla capilar que completa el termémetro, prosigui
éndose después las conocidas fases en el normal
praceso de fabricacién de esta clase de terméme=-
trose.

Como quiera que el efecto capilar, y en con
secuencia la eficacia del artificio de méxima, -

depende del grado de erosién en relacidn con el

didmetro interno de la zona erosionada, se prevee

en estas mejoras partir de un tubo capilar de -
diémetro interior igusl o menor que el del tubo
o varille capilar que ha de ser soldado al mismo
Yy asimismo se prevee que el ensanchamiento de -
didmetro que produce la accién de la muela de ~
diamante, sea controlado para no sobrepasar el -
1iquido en el que la tensibn superficial del 1i-
gquido termométrico en contecto con la parte erg
sionada sea tal que produzca ls separacidn 0 ro=-

tura de la ¢olumnse del liquido termométrico en

1{quido que estd contenido en el depdsito o cu-

beta, y por tanto el grado de erosidn, la longi-

tud de la parte erosionada y su didmetro estén rg

lacionados entre si y asimismo 1o estén con la
clase de liquido termométrico empleado, éue ge-
neralmente es el mercurio.

Pacil sera comprender las ventajas que re- |
peésentén estas mejoras ya que gracias a ellas
se pueden fabricar deplsitos o cubetas para terd

mbémetros en grandes series y con el artificio

de mAximea.incorporado, cuya eficacia se puede
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medir y controlar con aceptable precision para
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que todos los termémetros fabricados con tales
‘depbsitos sean iguales entre si, procediéndose
g5 | @& la fabricacién de tales elementos partiendo
de un tubo oapilar largo, cuyo didmetro interior
se ha medido exactamente, el cual tubo capilar sq
cierra por su extremo, se moldez el depésito por
calentamiento y presidén neumdtica y se corta, ok
100 | teniéndose en facil y econémico proceso grandes
canfidades de depdsitos, que en operacidn ulte-
rior, preferentemente también mecanizada, se les
produce a cada‘upo la erosidn de da prolongacién
0 cuello capilar que conserva el depdsito, quedazn
105 | do asi aptos para ser scldados al tubo o varilla
/ " | cepilar, como ya se ha indicado y proseguir el -
% proceso de fabricacién de los termémetros segin
es ya conocido,.

Descrites suficientenmente las caracteristi-
110 | cas fundamentsles de las mejoras a que sé refie~
re¢ esta Patente se hace constar que en las mis—
mas se podrdn introducir equellas modifieaciones
gue la experiencia, la prictica y la técnica pu-
dieran aconsejar, siempre gque con ellas no se -
115 | camblie, altere o modifique su idea fundamental
que es la que se resume ¥y concreta en la sigulenw

i 1-H

N O T A ‘
Se declaran de novedad y propiedad para to~

120 do el territorio nacional, las siguientes:
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REIVINDICACIONES -

18.« Mejoras en la fabricacidn de termdme-
tros de mdxima que se éaracterizan en constituir
el dispositivo de mixima y la cubeta o depdsito
125 para el liguido termométrico, en una sola pieza
’de material vitréo distinto al gque constituye el
‘capiler o la varilla capiler, para lo que partien
do de un tubo capilar de tal clase de material,
se cierra'por un %xtremo ¥ perfectamente ﬁor S0=
130 pledo se produce, la formacidén del depdsito o cu
beta para el liquido termométrico mediente un -
molde e instalacidn y= conocidos, procediéndose
despuds a cortar tal tubo capilar por un lugar
’ : préximo al debésito o cubeta, gque consgtituye la
‘ 135 | entrada a dicho depbdsito que ha quedado moldeado

¥ cerrado por su otro extremo.

28,~ Mejoras en la fabricacidén de termbme~
tros de méxima segin la note anterior que se ca-
racteri mn también en que una vez obtenide la cu
140 beta con una pequefia porcidn de tubo capilar como
boca o entrads a ella se somete & tal porcidn ca
pilar & la accidn de una muela de didmesmbe que -
erosiona en grado basto & su superficie interior,
¥y constituye el artificio de mdximg, formando ung
145 sola pieza con el depbsito o cubeta para el liqui
do termométrico procediéndose después a soldar en
esta prolongacidn capilar de la cubeta o depbsite)
el tubo o varilla capilar que completa el termd-

-

metroe.

150 38,~ Mejoras en la fabricacién de termdme-

trog de mdxima segiin las rotas anteriores que se
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caracterizan tembién en gue el tubo o varilla ca

pilar de que se parte pars lg formacidn de la cu+
bete es de didmetro interior igual o menor que -
el del tubo o varilla capilar que ha de ser sol-
dedo al mismo, controléndose el ensanchamiento -
de didmetro producido por la accidén de la muela
de dismente al objeto de no sobrepasar el limite
en el que 1a tensién superficial del liguido ter
mométrico es contacto con la parte erosionada seg
tal que produsgea la séparacién o rotura de la Bo
lumne del liquido termométrico &l iniciarse la -
contraccidén del 1fquido que estd comtenido en el
depbsito o cubeta. _

42, "MEJORAS EN LA PABRICACION DE TERMOME-
TROS DE MAXIMA®, o '
Todo ello tal y como ha3quedado descrito y reivirn
dicado a la presente memoria que consta de siete:
hojas fbliadas'y mecanografiadas por una sola de
sus caras.

Madrid de Marzo de 1.964
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R.P.
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